
REPUBLICA DE COLOMBIADEPARTAMENTO DEL GUAINIACONCEJO MUNICIPAL DE INIRIDA
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RESOLUCIÓN No 017
(Diciembre 09 de 2011)

“POR MEDIO  DEL CUAL  SE LIQUIDA  EL PRESUPUESTO  DE INGRESOS Y
GASTOS  DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE INÍRIDA,  PARA LA

VIGENCIA FISCAL  DEL AÑO 2012”

EL HONORABLE  CONCEJO MUNICIPAL DE INÍRIDA  GUAINÍA

En  usos  de  sus  facultades  legales y constitucionales y en especial las conferidas por
la ley 136/94, y

CONSIDERANDO

Que  el  Honorable  Concejo Municipal de Inírida,  es una Corporación  con  autonomía
contractual,  administrativa  y  presupuestal.

Que mediante Decreto No 132 de 2011 se apropió en el Presupuesto General del
Municipio de Inírida sección 01, rubro 2.1.1 Gastos de Funcionamiento Concejo
Municipal la  suma  de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MONEDA
LEGAL Y CORRIENTE  ($ 132.754.662), como presupuesto   del  Honorable  Concejo
Municipal de  Inírida para la  vigencia  fiscal  del  año 2012.

Que  es facultad  del  Honorable  Concejo  Municipal  de  Inírida   en uso  de  su
autonomía  contractual  administrativa  y presupuestal,  conferida por la  constitución, la
Ley 136 y los  actos  Administrativos, hacer la  liquidación  del presupuesto  y  gastos
para la  vigencia  fiscal del  año 2012.

Que  de acuerdo  a lo  anteriormente  expuesto

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Fíjese el computo  del presupuesto de  ingresos y gastos del
Honorable Concejo Municipal de Inírida para la vigencia fiscal 2012 comprendida  entre
el primero (1) de  enero al  treinta  y uno (31) de  diciembre de 2012, la   suma  de
CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL Y CORRIENTE  ($
132.754.662) así:
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2,1 TOTAL GASTOS FUNCIONAMIENTO 132.754.662
2.1.1 CONCEJO MUNICIPAL 132.754.662
2.1.1.1 GASTOS DE PERSONAL 115.166.726
2.1.1.1.1 GASTOS DE PERSONAL ASOCIADOS A LA NOMINA 18.390.058
2.1.1.1.1.01 Sueldo Personal de Nomina 12.000.000
2.1.1.1.1.04 Prima de Navidad 1.253.588
2.1.1.1.1.05 Vacaciones 876.787
2.1.1.1.1.06 Prima de Vacaciones 695.619
2.1.1.1.1.07 Subsidio de Alimentación 510.300
2.1.1.1.1.08 Prima de Servicios 573.897
2.1.1.1.1.09 Bonificación Especial de Recreación 66.667
2.1.1.1.1.10 Auxilio de Transporte 763.200
2.1.1.1.1.11 Dotación Empleado 1.150.000
2.1.1.1.1.12 Bonificación por Servicios Prestados 500.000
2.1.1.1.2 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 96.776.668
2.1.1.1.2.01 Honorarios Concejales 96.776.668
2.1.1.1.3 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 4.360.650
2.1.1.1.3.01 Cajas de Compensación Familiar 480.000
2.1.1.1.3.02 Fondo de Pensiones 1.440.000
2.1.1.1.3.03 Fondo de Cesantías 1.358.050
2.1.1.1.3.04 Aporte a Empresas Promotoras de Salud 1.020.000
2.1.1.1.3.05 Administrador de Riesgos Profesionales 62.600

2.1.1.1.4 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA
SECTOR PUBLICO 600.000

2.1.1.1.4.01 ICBF 360.000
2.1.1.1.4.02 SENA 60.000
2.1.1.1.4.03 ESAP 60.000
2.1.1.1.4.04 Escuelas Industriales 120.000
2.1.1.2 GASTOS GENERALES 12.627.286
2.1.1.2.1 ADQUISICIÓN DE BIENES 4.427.286
2.1.1.2.1.01 Materiales y Suministros 2.500.000
2.1.1.2.1.02 Compra de Equipo 1.927.286
2.1.1.2.2 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 8.200.000
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2.1.1.2.2.01 Mantenimiento 1.500.000
2.1.1.2.2.02 Capacitación 3.500.000
2.1.1.2.2.03 Servicios Públicos 2.000.000
2.1.1.2.2.04 FEDECO 1.200.000

ARTÍCULO  SEGUNDO: Aprópiese para atender los  gastos  de  funcionamiento  e
inversión  del Honorable  Concejo  Municipal  de  Inírida  para la  vigencia  fiscal
comprendida  entre el primero (1) de  enero al  treinta  y uno (31) de  diciembre de
2012, la   suma  de  CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MONEDA
LEGAL Y CORRIENTE  ($ 132.754.662) así:

ARTÍCULO TERCERO: Que  teniendo  en cuenta el  artículo  segundo   de la presente
resolución,  el presupuesto  de  gastos  del  Honorable  Concejo Municipal  de Inírida
para la  vigencia  fiscal  2012,  asciende  a la suma  de CIENTO TREINTA Y DOS
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
DOS PESOS MONEDA LEGAL Y CORRIENTE  ($ 132.754.662).

ARTÍCULO  CUARTO: La presente  Resolución  rige a partir  de la  fecha  de  su
expedición.

Dada  en Inírida,  Capital  del Departamento  del  Guainía,  a los nueve (9) días del mes
de diciembre de 2011.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ARDASIR BURGOS CUEVAS
Presidente Honorable Concejo Municipal

Proyecto, elaboro y digito: Briand M.
Reviso: Ardasir B.
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